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I N S T R U C C I O N I N T E R I N A 1 
para los Visitadores de montes, plantíos, siem-

^ bras y rompimientos de la Real Conservaduría 
General de lo interior del Reyno. 

ARTÍCULO 1.° 

Ei Visitador habrá de recorrer todos los montes del partido 
dos veces al a ñ o , la una en el mes de marzo, y la otra en el 
de setiembre, sin perjuicio de otras visitas extraordinarias y 
generales en los casos que ocurran; y para que así se proce
da, se calificará antes la necesidad por el Subdelegado, y 
precederá la aprobación de esta Conservaduría. 

K 2.0 . . -T ^ 1 

E l objeto de la primera visita y facultades correspondien
tes á cada Visitador son las siguientes. Primero: Examinará 
si las cortas que anualmente se hacen en los pueblos para el 
surtido de sus cocinas estuvieren bien ó mal executadas. Se
gundo: Si en la certa y limpia de los chaparrales baxos se 
hubieren dexado uñas ó guias fuera de tierra. Tercero: Si el 
entresaco de las cepas se haya practicado de modo que que
den descarnadas con perjuicio de sus medras, executándose 
este examen y reconocimiento con la mayor proligidad en 
sitios destinados, previas las correspondientes licencias para 
la carbonera, en que por lo general se entresacan y desqua-
jan las cepas. 

Asimismo examinará y denunciará en su caso si en los 
montes baxos ó tallares se han introducido ganados mayores 
ó menores en el tiempo prohibido por Ordenanza y declara
ciones posteriores , prohibición que debe subsistir por lo me-

v nos ocho años hasta que el monte dexe de ser tallar. 

O Q ^ t y ^ue en âS cortas clue se hicieren para carbón, se presén-
^ t a r á una vez á lo menos por semana desde principio de no

viembre hasta fin de abril, que es el tiempo á propósito pa
ra su fabricación, ó en qualquier otro en que se verificáre. 
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En la visita ordinaria de setiembre de cada año recorrerá 
de nuevo todos los montes del partido^ teniendo por objeto 
reconocerlas cortas hechas en la estación anterior, así por 
los pueblos para su surtido ordinario como para la carbone
ra, por ser este el tiempo en que los vastagos de los nuevos 
tallares demuestran el daño que han padecido en las cepas, 
y señalan los medios de repararlo en quanto sea posible, so
bre lo qual hará el Visitador sus observaciones; é igualmen
te si las rozas en tierras abiertas, y las quemas de las male
zas se hayan executado conforme al capítulo 22 dé la real 
Ordenanza, y con la competente licencia y aprobación de la 
Conser vaduría, según el 36. 

6.° 
Una de las cosas mas perjudiciales á los montes es la mul

tiplicidad de rompimientos fraudulentos y voluntarios que en 
ellos se hacen sin la correspondiente licencia dé la Superiori
dad, y uno de los principales cuidados del Visitador será su 
prolijo exámen en qualquiera estación del año, y en qual-
quier parage del monte. 

rr^á • - • -•• • - - • • 
Cada Visitador llevará un libro en que anote quanto ob

serve en las visitas sobre daños en los respectivos pueblos con 
toda expecificacion, con expresión de los causantes, y demás 
particularidades que puedan conducir á su averiguación, cu
yo libro original permanecerá en su poder, dando copia de la 
resultancia de cada visita tres meses, á lo mas, después de 
executada al Subdelegado para que tome las providencias 
oportunas, sin perjuicio de que se sigan las denuncias^ ora 
personándose los Visitadores , y ora practicándose de oficio. 

Para las dos visitas anuales, y para lasque ocurriesen ex
traordinario , se presentará el Visitador á las justicias de los 
pueblos á fin de que le presten todos los auxilios que conduz
can al mejor desempeño de su encargo; habilitándole con 
uno ó dos guias que le sirvan para la visura de los montes, 
y le suministren las noticias que pida acerca de ellos; y en 
caso de resistencia de las justicias, dará puntualmente cuen-



ta el Subdelegado con justiacacion á esta Conservaduría pa
ra la providencia que estime. 
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Para restablecimiento de los montes donde estuvieren de
teriorados, reconocerá los terrenos desquajados que se hayan 
roturado, indagando si convendrá hacer siembra de castaña 
ó bellota de encina y roble, ó de qualquier otra especie, se
gún la calidad dé la t ierra, atendiendo á la necesidad que 
hubiere^ y con razón en su prop j^sía de los pueblos mas i n 
mediatos en que se pueda hacer el acopio de la respectiva 
semilla , dirigiéndolo al Subdelegado del partido para que 
éste arregle con los pueblos la execucion de la siembra, y 
tablezca las reglas mas oportunas para que sea con la mayor 
utilidad. 

En las visitas y reconocimientos de los montes y terri
torios de los pueblos observará también, si hay algunos ter
renos donde se pueda hacer siembra de piñón por ser un ar t í 
culo de mucha utilidad en el país donde los hubiere á propó
sito para este nuevo ramo de industria y de riqueza, propo
niendo quanto advirtiere al Subdelegado del partido, para 
que instruido el expediente lo remita á la Conservaduría ex
poniendo los medios y arbitrios mas adequados para la exe
cucion de una empresa que puede ser tan ventajosa á los 
pueblos. 

En marzo de cada año, eti que ha de ser otra de las visi
tas de los montes del partido, examinará el Visitador dete
nidamente los plantíos, apostes y guias practicados en cada 
pueblo por lo importante que es^u cumplimiento al paso que 
se ha descuidado, cubriéndolo con plantíos aparentes que los 
mas se pierden el mismo año de su plantación, siendo en es
te sentido gravoso su gasto en lugar de las utilidades que les 
produciría executada semejante operación como corresponde. 

"i] [ •• y .... ílftS.t -̂/-/'i 
y Para este fin examinará cada Visitador prolijamente el 

número de árboles plantados en el terreno del común, su ca
lidad, altura y grosor, y la profundidad á que se hubiese he* 
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cho la plantación: si el terreno es a propósito para producir
los: si está defendido de la entrada de ganados: si tiene 
aguas de pie para regarlos hasta su arraygo, ó si podrá con
ducirse k poca costa: la cabida del terreno, y la distancia á 
que se hubiese colocado cada árbol, con todo lo demás que ob
servare y fuese digno de la atención para formar cabal juicio 
de ló que se haya de executar en beneficio de los pueblos, 
dando de ello cuenta al Subdelegado del partido para que ha
ga el uso conveniente de tales noticias, y pueda proponer á 
la Conservaduría los medios;de emprender unos plantíos me
tódicos, de que puedan prometerse las utilidades que se pro
puso el Gobierno quando estableció este servicio como una 
©bligacion beneficiosa á ellos. 

Reconocerá también, y propondrá si hay en los pueblos 
otros terrenos comunes en que se puedan mejorar los plantíos 
y establecer sotos ó alamedas, con noticia individual de su 
extensión, y de las proporciones que haya para realizarlo. 

t ^ H - S 
Los árboles preferentes serán los de á lamo negro por la 

utilidad de sus maderas, y ninguna especie se puede mult i 
plicar con mas facilidad que ésta, formando viberos 6 se
menteras de su semilla, que se recoge y siembra en la pr i 
mavera, sirviendo después para el trasplante con raiz á los 
sitios donde hayan de hacerse los plantíos, cuya operación 
es poco costosa, muy sencilla, y sumamente ventajosa. 

E l Visitador anotará en sus visitas las alamedas quehayá 
en los pueblos del partido para graduar las distancias, y fa
cilitar en la estación oportuna la recolección de semillas para 
destinarlas á los pueblos que las necesiten. 

Cuidará mucho, y prevendrá á las justicias de los pueblos 
que no se arranquen los barbados que naturalmente produ
cen los álamos negros á pretexto de hacer con ellos los plan
tíos^ sin que para ello preceda permiso expreso, porque or
dinariamente se quita la multiplicación de las alamedas, y se 
pierden los plantones que de ellas sacan por no colocarlos en 
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terrenos resguardados y á propósito, y también por la mala 
plantación. 
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La preferencia de los álamos no excluye la de otra clase 
de árboles que puedan ser mas análogos á los terrenos, pues 
en este caso no dexarán de hacerse los plantíos de otra clase 
de árboles, mas nunca se hará así sin que conste por un re
conocimiento la calidad do La tk r ra , la extensión de la que 
se demarcare para el plantío coa proporciones aue tupie
se para su riego, por ser indubkable que los álamos negros 
prosperan con mas facilidad que otros árboles en qualquier 
terreno; y que si han padecido hasta ahora proviene princi
palmente del mal modo de plantarlos, y del mucho abaádo-
no en su conservación. 

Lo hasta aquí mandado comprende los montes y plantíos 
que fueren realengos, baldíos, comunes ó de propios, coa 
arreglo á la real cédula de 19 de octubre de 1814, sin jque 
comprenda ios de dominio particular. 

E l Visitador no podrá hacer mas visitas generales que las 
dos señaladas en el artículo i.ü; pero sí podrá executarlas 
en el intermedio en algún pueblo en que haya noticia de es
tarse practicando cortas y rozas sin licencia, desquajes, que
mas, rompimientos, ú otros daños en montes, plantíos y ar
bolados. Y el Subdelegado antes de proceder contra los reos, 
formará la sumaria que sea bastante á manifestar, que no pro
cede con arbitrariedad. 

Tampoco podrá cobrar ni recibir en pueblo alguno dere
chos, salario ni emolumentos por razón de las visitas que h i 
ciese, tanto generales como particulares, porque estas d i l i 
gencias deben considerarse como anexas al oficio; pero si el 
Subdelegado del partido le eligiese por perito para el reco
nocimiento de danos en algunas causas en que no intervinie
se como denunciador, sino para instruir expedientes, como 
para las licencias de cortas y demás de esta especie, entonces 
podrá llevar el salario de tal perito conforme á la costumbre 



del país; y lo mismo sucederá en los casos en que se le nom
bre para reconocimientos á instancia de partes, y para pre
senciar y dirigir alguna siembra ó plantío que se haga á cos
ta de los pueblos, 

Quando el Subdelegado del partido tuviere por conve
niente encargarle la investigación ó reconocimiento extraju-
dicial de algún exceso, de que necesite cerciorarse para ar
reglar sus procedimientos^ í eberá evaquarlo inmediatamen
te, y darle parte de su resultado. 

No podrá ausentarse del partido el Visitador sin que se le 
conceda licencia por escrito para ello, representando antes 
la causa y tiempo que necesite; y si por enfermedad ú otro 
impedimento legítimo se hallase imposibilitado de hacer las 
visitas en los tiempos prefijados, lo participará al Subdele
gado del partido para su noticia, y para que pueda tomar 
las providencias supletorias (fue considere oportunas. 

É l Visitador mientras lo fuese gozará de la exención de 
todas cargas concejiles, alojamientos, quintas y levas, con
forme al capítulo 2Ó de la real Ordenanza de montes y plan
tíos de 12 de diciembre de 1748; y se le aplicará ademas 
íntegramente la tercera parte de las penas que fuesen im
puestas y exigidas á virtud de denuncia suya; permitiéndole 
ademas, conforme al mismo capítulo, el uso de todas armas 
blancas ó de fuego, siendo de la medida, y no de las prohi
bidas, siempre que vaya á diligencias de su ministerio, por 
ser un celador perpetuo de la conservación y fomento de los 
montes y plantíos del partido; siendo carga del Subdelega
do cuidar qüe le Sean guardadas dichas exenciones, y de que 
no se le ponga ningún embarazo por las justicias de los pue
blos para el desempeño de sus obligaciones; así como estará 
á la mira de la conducta del Visitador, y de si falta á los 
deberes y puntualidad de su destino, 

Quando el Visitador recorriese los pueblos en sus visitas, 
y en las demás ocasiones que tuviese que pasar á ellos, pro-



curara averiguar, si ante las justiciáis se han sentado algunas 
denuncias por contravención á la real Ordenanza, y si se 
han disminuido, ocultado, ó disimulado sin dar parte al Sub
delegado del partido; y también cuidará de que se le pon
gan de manifiesto las licencias que hubiesen obtenido para 
cortasly carboneos; á fin de que de esta suerte pueda recono
cer si se han arreglado á ellas ó si por el contrario se hayan 
excedidos 

25. 'T 
Finaltpente será obligación d^ Visitador presentar esta 

instrucción original al SubdelegadoJdel partido para que sa
cando una copia, se tenga custodiada en la escribanía del ra-

¡ mo para arreglarse á ella, y en poder del Visitador.quedará 
la original para igual efecto. Madrid 21 de octubre de 1817. 
Domingo Fernandez de Campománes. = 

Es copia de la Instrucción formada en este día por el Sr. D , Domingo 
Fernandez de Campománes, Caballero de la orden de S. Juan de Jerusalen, 
y pensionado de la real y distinguida de Carlos I I Í , Ministro del Su
premo Consejo de Castilla, y Juez privativo , Conservador y Superintenden
te de los montes, plantíos, siembras y rompimientos del interior del reyno, &c.* 
de que certifico como Secretario por S. fyJr-SMjxercicio de la misfuc» Conser
vaduría y Superintendencia, Madrid iJeíñte y undae~QlÍ tWfTl^1^^1 
cientos diez y siete» = 

y 

* D . Evaristo Vicente 
Alvar ez. 
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